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lo dispuesto en el Art 2 hteral b, 
del Reglamento de Sorteos ta pe: 
tcion que antecede es clara preci 
sa y reune los requisitos de ley 
En consecuencia notfiquese cor] 
la cesion de garantias tupotecarias 

que acompaña a la peticion en tq 
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  Codigo de Procedimiento Civ a 
senor DR SALOMON ENRIQUI 
LOZADA MERA con la cesion 
taspasy de derechos etectyadi 
por la señora Sonmia Escardó 
Cedeño REPRESENTANTE LE] 
GAL DEL FIDEICOMISO BANCE 
DEL TUNGURAHUA SA EN SA 
NEAMIENTO a favor de la COFI 
PORACION FINANCIERA NACI 
NAL segun aparece en la Nota dl 
Cesión de endoso de 11 de se] 
tembre del 2000 como consta dl 
la Sipoteca Abierta suscnta ant 
la Notano Septimo Dr Rodrig 
Naranjo Garces del canton Ambat 
del 19 de febrero de 1998 inscrit 
en el Registro de la Propiedad d 
Ambato el 03 de marzo de 1991 
de' Registro de Hipotecas Md 
137 Para la notificación al señd] 
Registrados de fa Propiedad t 
Ambato se ispone librar el corre 

pondiente deprecatorio a uno € 
los senores Jueces de lo Ci) d 
indicado Canton a fin de que € 
cumplimiento a lo ordenado en 
presente prowyJencia  Pudient 
seryr los onginales de suficien 
despacho El señor Registrad 
tomara nota de la cesion y senta 
ta razon correspondiente Para 

notificación de los deudores hp, 
tecanos esta se la hara por 
prensa en uno en uno de los perr 

dicos de Mavor cu ulación de e: 
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vente y Guatio haras para Q 
puedan examinar los deudores 
asi lo quisieran El señor Secret 
rio sentara la razon correspondik 

te Tomese en cuenta e' cásillk 
judicial! señalado Hecho devuj 
vase los originales al interesad 
Notifiquese fdo Dr Julto Céy 
Amores Juez Vigesmo Prmg 
de lo Civil de Pichincha * 
Particular que comunico a Ud pi 

tos fines leganes perientes 
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NOTIFICACION A LOS seno 
RES GONZALO BACA COBC] 
FERNANDO COBO PATINC 

PRESIDENTE Y GERENTE E 
LA COMPAÑIA GANADERIA 
GANADYAN S.A. GYSA 

JUZGADO VIGESIMO PRIME 
DE LO Civil DE PICHINCH 
Quito a 03 de octubre del 2 
las 1130 Avoco conocimient 
la presente dihigencia en virtua 

lo dispuesto en el Art 2 litera; 
de! Reglamento de Sorteos a 
cion que aniecede es clara pi 

sa y reune los requisitos de 
En consecuencia nofihquese 
la cesión de garanas hipoteca 

que acompaña a la peticion €l 
forma presenta en el Art 99 
Codigo de Procedimiento Cr 
los señores GONZALO BACA 
BO Y FERNANDO COBO PAT, 
PRESIDENTE Y GERENTE 
NERAL REPRESENTANTES 
GALES DE LA COMPANIA GA 
DERIA GANADYAN SA Gi] 
con la ceston de traspaso de € 

chos efectuada por la señora | 
ma Escandon Cedeño RE     SENTANTE LEGAL DE. +! 

VIERNES, 20 DE OCTUBRE DEL 2.000 A 

N REPUBLICA DEL ECUADOR | 
O SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRH-URA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DEL 
DISTRITO Mé Zo yIPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD DE LATA- 
CUNGA, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA GAMPAÑIA KROKLETS TRADING CIA. LTDA. 
14309 

1. ANTECEDERWMG.- La compañía KROKLETS TRADING CÍA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Oc- 

tavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de junio de 1997 , aprobada 
mediante Resolución No. 97 1.1 1.1577 de 3 de julio de 1997, e inscrita e el 
Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 9 de jullo de 1997, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de do- 
micilio del Distrito Metropolitana de Quito a la ciudad de Latacunga, aumen- 
to de capital y reforma del estatuto de la compañía KROKLETS TRADING 
CIA. LTDA. otorgada el 31 de agosto del 2000, ante el Notario Vigésimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 00-Q-iJ-2902 de 16 

OCT. 2000. 

3 OTORGANTE.- Comparecen al atorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, el señor Johannes Burgmeijer en su calidad de Gerente 
General, de estado civil casado, de nacionalidad holandesa y domiciliado en 
la ciudad de Latacunga. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ES- 
TATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución No.00-Q-tJ-2902 de 16 OCT. 2000., aprobó el cambio de do- 

micilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Latacunga, el au- 

mento de capital en US$ 320 y reforma de sus estatutos de la compañia 
KROKLETS TRADING CIA. LTDA y, ordenó la publicación del extracto de 
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de opo- 

sición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley de Compañías publicada 
en el Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía KROKLETS TRADING CIA. LTDA. del 
Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Latacunga a fin de que quie- 
nes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar 

su petición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio principal de la 
compañía, dentro de los seis días contados desde la fecha de la última pu- 

blicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el 
accionante notificará o comunicará según sea el caso, a esta Superinten- 
dencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha recep- 
ción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución en la for- 

ma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pú- 
blica de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisi- 

tos legales. 

    

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva Codificación de la Ley 
de Compañías, publicada en el Registro Oficial 312 de 5 de noviembre de 
1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 

El capital actual suscrito esde US$ 400, está dividido en 400 participaciones 
de US$ 1 cada una. 

Quito, 16 OCT 2000 

Dr Víctor Cevallos Vasquez 

SECRETARIO GENERAL 
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